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ción del correspondiente certificado de inscripción en el Registro 
de la Delegación Provincial de Agricultura de Segovia, contados 
ambos a partir de la fecha de publicación en el •Boletín Oficial 
del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de marzo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 30 

de agosto de 1978), el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de industrias Agrarias.

9298 ORDEN de 4 de marzo de 1981 por la que se con
sidera incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria al perfeccionamiento de un cen
tro de desmanillado y envasado de plátanos a rea
lizar por don Pedro Gómez Acosta en Tazacorte 
(Santa Cruz de Tenerife), y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por don Pedro Gómez Acosta para el perfeccionamiento de 
su centro de desmanillado y envasado de plátanos en Tazacorte 
(Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose a los beneficios previs
tos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, en el Real Decreto 2813/1979, 
de 5 de octubre, que calificaba a las Islas Canarias como zona 
de preferente localización industrial agraria, y demás disposi
ciones dictadas para su ejecución y desarrollo, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al perfeccionamiento del centro de desmani
llado y envasado de plátanos de referencia, incluido en la zona 
de preferente localización industrial agraria de las Islas Cana
rias, establecida en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, 
por cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por el interesado, en la 
cuantía, establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1985 (-Boletín Ofi
cial del Estado» del 18).

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, cor. un presupuesto, a 
efectos de obtención de ayuda oficial de 3.400.000 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 170.000 pesetas, con 
cargo al concepto presupuestario 21.05.781.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, uno, del Decreto 
2853/1984, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar un plazo de un mes, para la iniciación de 
Jas obras, y de tres meses, para su finalización y obtención del 
correspondiente certificado de inscripción en el Registro de la 
Delegación Provincial de Agricultura de Santa Cruz de Teneri
fe, contados ambos a partir de la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de marzo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

9299 ORDEN de 4 de marzo de 1981 por la que se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la instalación de un centro 
de manipulación de productos hortofrutícolas a rea
lizar por la Sociedad C operativa Agrícola y Gana
dera del distrito da La Puebla en La Puebla (Balea
res), y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa agrícola y ganader» del 
distrito de La Puebla, para la instalación de un centro de ma
nipulación de productos hortofrutícolas en La Puebla (Baleares), 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, 
en el Real Decreto 3184/1978, de 1 de diciembre, que calificaba 
a las Islas Baleares como zona de preferente localización in
dustrial agraria y demás disposiciones dictadas para 6u ejecu
ción y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno —Declarar a la instalación del centro de manipulación 
de productos hortofrutícolas de referencia, incluida en la zona 
de preferente localización industrial agraria de las Islas Balea

res, establecida en el Real Decreto 3184/1978, de 1 de diciembre, 
por cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 (-Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de marzo), excepto los de libertad de amorti
zación durante el primer quinquenio y de reducción del Impuesto 
sobre las Rentas del Capital, suprimidos, con efectos desde el 
1 de enero de 1979, por las Leyes 61/1978, de 27 de diciembre, 
y 44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto 
reducido a efectos de obtención de ayuda oficial de 15.000.000 de 
pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 3.000.000 de pese
tas, con cargo al concepto presupuestario 21.05.781.

Conforme a lo previsto en el articulo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones 

Cuatro —Señalar unos plazos de un mes para la iniciación 
de las obras y de cuatro meses para su finalización y obten
ción del correspondiente certificado de inscripción en el Registro 
de la Delegación Provincial de Agricultura de Baleares, conta
dos ambos a partir de la fecha de publicación en el -Boletín 
Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de marzo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 30 

de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

9300 ORDEN de 5 de marzo de 1981 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria del Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, la fábrica de piensos com
puestos de la Sociedad Agraria de Transformación 
número 14.235, establecida en Mas de las Matas 
(Teruel) y se aprueba el proyecto presentado.

Ilmo. Sr.: Di. conformidad con la propuesta de ese Dirección 
General de Industrias Agrarias, sobre la petición formulada por 
la Sociedad Agraria de Transformación número 14.235, para 
ampliar una industria de elaboración de piensos compuestos en 
Mas de las Matas (Teruel), acogiéndose a los beneficios del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto: N

Uno.—Declarar la ampliación de la fábrica de piensos com
puse os de la Sociedad Agraria de Transformación número 14.235 
establecida en Mas de las Matas (Teruel), comprendida en zona 
de preferente localización industrial agraria del Real Decreto 
834/1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requi
sitos exigidas.

Dos.—Otorgar para la ampliación de la industria de refe
rencia los beneficios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, salvo .os señalados en los puntos 2 y 3, 
del epígrafe A, por tratarse de impuestos suprimidos y el relar 
tivo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado, en las 
cuantías que determina el grupo A; de la Orden de este Minis
terio de 5 de marzo y 8 de abril de 1965.

Tres.—La totalidad de la ampliación queda comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado con una inversión de 
diecinueve millones setenta y cuatro mil ciento diecisiete pe
setas (19.074.117).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a un millón 
novecientas siete mil cuatrocientas once (1.907.411) pesetas, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 21.05.761 de 1981.

En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones (artículo 19-IV del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre).

Lo que comunico a V. I. para su. conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de marzo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

30 do agosto de 1978), el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.


